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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA 

 

Septiembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0471 

 
CUI 252696000691201800524 

Condenada GUILLERMO SALGUERO 

Delito FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO EN CONCURSO 

HETEROGENEO CON CIRCULACIÓN Y USO DE EFECTO OFICIAL O 

SELLO FALSIFICADO 

Reclusión  SUSPENCIÓN CONDICIONAL  

Motivo SOLICITUD DE PERMISO PARA SALIR DEL PAIS  

Decisión  CONCEDE PERMISO SALIDA DEL PAIS   

 

1. OBJETO POR DECIDIR 

 

Ingresa al Despacho proceso en contra de GUILLERMO SALGUERO, con memorial 

suscrito por el procesado solicitando permiso para salida del país a fin de visitar a su hijo 

residente en España, respectivamente.  

 

2. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

Se tiene que por hechos ocurridos el 9 de octubre de 2018 el Juzgado Primero Penal del 

Circuito de Facatativá – Cundinamarca en sentencia anticipada del 19 de diciembre de 

2019 resolvió CONDENAR a GUILLERMO SALGUERO a las penas principales de UN (1) 

AÑO Y OCHO (8) MESES DE PRISIÒN, MULTA DE CERO PUNTO CINTO (0.5) 

S.M.L.V. y accesoria de inhabilidad para ejercer derechos y funciones públicas por un 

lapso igual al impuesto como pena principal al ser hallada penalmente responsable por el 

delito de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO EN CONCURSO HETEROGENEO 

CON CIRCULACIÓN Y USO DE EFECTO OFICIAL O SELLO FALSIFICADO.  

 

El fallador de concedió el beneficio de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL de la ejecución 

de la pena con un periodo de prueba de TRES (3) AÑOS, para lo cual prestó caución 

mediante la póliza judicial Nº NB 1003338381 y suscribió diligencia de compromiso2 el 11 

de marzo de 2020, fijando como lugar de residencia la Carrera 29 A Nº 22 – 46 Interior 1 

apartamento 504 Uzatama en Bogotá D.C. Es preciso señalar que el fallador se abstuvo 

de condenar al pago de perjuicios a la sentenciada y no se promovió incidente de 

reparación integral alguno.      

3. PETICIÓN 

 

El señor GUILLERMO SALGUERO solicita se conceda permiso de salida del país a fin de 

visitar a su hijo residentes en España, respectivamente, con salida desde Bogotá con 

destino a la ciudad de Madrid (España) a partir del 5 de octubre de 2022 y hasta el 5 de 

                                                 
1
 Cuaderno C02 (001), folio 9. 

2
 Cuaderno C02 (001), folio 11.  
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noviembre de 2022. Como prueba de su dicho aporta copia de los tiquetes de ida y vuelta, 

copia del pasaporte expedido el 29 de abril de 2015 con vencimiento el 28 de abril de 

2025, copia de Cedula de Ciudadanía y Diligencia de Compromiso. 

 

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Este despacho es competente para resolver la solicitud de la procesada, en consideración 

a que las diligencias se encuentran en este juzgado para su vigilancia conforme lo señala 

la ley. 

 

Si bien es cierto, el señor GUILLERMO SALGUERO fue condenado a purgar UN (1) AÑO 

Y OCHO (8) MESES de prisión también lo es que el fallador tuvo a bien concederle el 

subrogado de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL de la ejecución de la pena con un periodo 

de prueba de TRES (3) AÑOS, tal y como lo señala el artículo 63 del C.P. 

 

Según las obligaciones a que se sometió cuando canceló la caución impuesta consagrada 

en el artículo 65 ibídem se advirtió que uno de los compromisos era no salir del país sin 

previa autorización del funcionario que vigila la ejecución de la pena. 

 

Ahora bien, como quiera que el sentenciado ha cumplido sus obligaciones y que ha 

mantenido buena conducta este funcionario ve viable la concesión del permiso solicitado. 

 

Así las cosas, dado que el procesado anexó como elemento probatorio los documentos 

del viaje programado por motivos familiares, considera este Despacho que no encuentra 

ningún impedimento para no acceder a dicho permiso, máxime cuando en la petición se 

informa, no solo el destino sino el itinerario y el objeto del viaje. 

 

En consecuencia, se concederá el permiso correspondiente para que el procesado 

GUILLERMO SALGUERO con C.C. No 167.539 salga de Colombia con destino a la 

ciudad de Madrid (España) a partir del 5 de octubre de 2022 y hasta el 5 de noviembre de 

2022. 

 

Para tal efecto, por secretaria del juzgado se oficiará al Departamento de Emigración de la 

INTERPOL, para el registro correspondiente  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NELSON NOGUERA PINILLOS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
CALLE 5 No. 1-12 TERCER PISO - TELEFAX 892 09 76 

FACATATIVA - CUNDINAMARCA 

 
 
Facatativá, 16 de septiembre de 2022 
Oficio No. 2067 
 

 
Señor: 
GUILLERMO SALGUERO  
profetellopapeleria@gmail.com  
3105667699 
Cra 29 A 22-46 int 1 Apto 403 
Conjunto residencial Uscama, localidad los Mártires 
Bogotá D.C 
 

CUI 252696000691201800524 

Condenada GUILLERMO SALGUERO 

Delito FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO EN CONCURSO 

HETEROGENEO CON CIRCULACIÓN Y USO DE EFECTO OFICIAL O 

SELLO FALSIFICADO 

Reclusión  SUSPENCIÓN CONDICIONAL  

Motivo SOLICITUD DE PERMISO PARA SALIR DEL PAIS  

Decisión  CONCEDE PERMISO SALIDA DEL PAIS  

 

 

Comedidamente me permito comunicarle que este Despacho Judicial se pronunció 

sobre el Permiso para Salir del País solicitado por usted dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia, se le informa que en auto interlocutorio No. 0471 de 

la fecha se concede el permiso de salida del país. 

 
 
Cordialmente,  
 
 

BLANCA CECILIA GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 

mailto:profetellopapeleria@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
CALLE 5 No. 1-12 TERCER PISO - TELEFAX 892 09 76 

FACATATIVA - CUNDINAMARCA 

 
Facatativá, 16 de septiembre de 2022 
Oficio No. 2068 
 

Señores: 
DEPARTAMENTO DE MIGRACIÓN COLOMBIA  
Calle 100 No. 11B-27 
Email: correspondencia.andina@migracioncolombia.gov.co  
Bogotá D.C. 
Teléfono 6055454 
 

CUI 252696000691201800524 

Condenado GUILLERMO SALGUERO 

Delito FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON 

CIRCULACIÓN Y USO DE EFECTO OFICIAL O SELLO FALSIFICADO 

Reclusión  SUSPENSIÓN CONDICIONAL  

Motivo SOLICITUD DE PERMISO PARA SALIR DEL PAIS  

Decisión  CONCEDE PERMISO SALIDA DEL PAIS  

Cordial saludo,  
 
Conforme a la decisión tomada en la fecha ante la solicitud del señor GUILLERMO SALGUERO 
con C.C. No 167.539 en el sentido de solicitar permiso para salir del país, me permito comunicarles 
que este Juzgado en auto de la fecha accedió al pedimento del condenado. 
 
El permiso correspondiente es por el término de un (1) mes a partir del 5 de octubre de 2022 en un 
vuelo con destino a la ciudad de Madrid (España), debiendo regresar el 5 de noviembre de 2022 en 
un vuelo proveniente de la ciudad de Madrid (España).   
 
Lo anterior debido a que el Juzgado Primero Penal del Circuito de Facatativá – Cundinamarca en 

sentencia anticipada del 19 de diciembre de 2019 resolvió CONDENAR a GUILLERMO 

SALGUERO a las penas principales de UN (1) AÑO Y OCHO (8) MESES DE PRISIÒN, MULTA 

DE CERO PUNTO CINTO (0.5) S.M.L.V. y accesoria de inhabilidad para ejercer derechos y 

funciones públicas por un lapso igual al impuesto como pena principal al ser hallada penalmente 

responsable por el delito de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO EN CONCURSO 

HETEROGENEO CON CIRCULACIÓN Y USO DE EFECTO OFICIAL O SELLO FALSIFICADO 

concediéndole el beneficio de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL de la Ejecución de la Pena con un 

periodo de prueba de TRES (3) AÑOS.  

 

Ejecutoriada la sentencia le correspondió la vigilancia a este juzgado que en el día de hoy a 

petición del infractor le está concediendo Permiso para Salir del País conforme lo señala el artículo 

65 del C.P. 

 

Atentamente, 
 

NELSON NOGUERA PINILLOS 

JUEZ  
Anexo: lo enunciado 

mailto:correspondencia.andina@migracioncolombia.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CARRERA 3 No. 6-89 TERCER PISO – 
jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

FACATATIVÁ - CUNDINAMARCA 
 

Facatativá, 16 de septiembre de 2022 
Oficio No. 2069 

 
Señores: 
POLICÍA NACIONAL 
ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
Sede Paloquemao 
Bogotá D.C. 
 

  
CUI 252696000691201800524 
Condenado GUILLERMO SALGUERO 
Delito FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON 

CIRCULACIÓN Y USO DE EFECTO OFICIAL O SELLO FALSIFICADO 
Reclusión  SUSPENSIÓN CONDICIONAL  
Motivo SOLICITUD DE PERMISO PARA SALIR DEL PAIS  

 

Conforme a la decisión tomada en la fecha ante la solicitud de GUILLERMO 

SALGUERO con C.C. No 167.539 de permiso para salir del país, me permito 
comunicarles que este Juzgado en auto de la fecha accedió al pedimento del 
condenado. 
 
El permiso correspondiente es por el término de un (1) mes a partir del 5 de octubre de 2022 en un 
vuelo con destino a la ciudad de Madrid (España), debiendo regresar el 5 de noviembre de 2022 en 
un vuelo proveniente de la ciudad de Madrid (España).   
 
Lo anterior debido a que el Juzgado Primero Penal del Circuito de Facatativá – Cundinamarca en 

sentencia anticipada del 19 de diciembre de 2019 resolvió CONDENAR a GUILLERMO 

SALGUERO a las penas principales de UN (1) AÑO Y OCHO (8) MESES DE PRISIÒN, MULTA 

DE CERO PUNTO CINTO (0.5) S.M.L.V. y accesoria de inhabilidad para ejercer derechos y 

funciones públicas por un lapso igual al impuesto como pena principal al ser hallada penalmente 

responsable por el delito de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO EN CONCURSO 

HETEROGENEO CON CIRCULACIÓN Y USO DE EFECTO OFICIAL O SELLO FALSIFICADO 

concediéndole el beneficio de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL de la Ejecución de la Pena con un 

periodo de prueba de TRES (3) AÑOS.  

 

Ejecutoriada la sentencia le correspondió la vigilancia a este juzgado que en el día de hoy a 

petición del infractor le está concediendo Permiso para Salir del País conforme lo señala el artículo 

65 del C.P. 

 
Atentamente, 
 
 

NELSON NOGUERA PINILLOS 
JUEZ 

 
 

mailto:jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co

